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3742
Vista la instancia oportuna-

ADVXBTXXSIA
No se adn Itirán, para la laeeiolon 

comunioacirnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DK INSERCION

Debiendo precederse «en el ! 4.“ Los que hayan de ser
mes de diciembre próximo», a clasificados por cualquier con-

* Primer lote, 6‘60 metros cú- í destinado a tal depósito, com- 
¡ bicos do madera de chopo 130 Í probado y acreditado en dic-

lObras Públicas
Provincia da Logroño

í )9d« QÜSCaiPCiON

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 26 de noviembre

t Autorizada por la Dirección 
¡general de Obras públicas la 
I onagenación en pública subas- 
j ra de los productos procedentes 
j de la poda del arbolado de la 
¡carretera de Soria a Logroño, 

i! depositados en las parcelas exis- 
t tentes en el kilómetro 300 hec- 
5 tómetro 7; kilómetro 301 hec- 
¡ tómetros 5 y 9 y kilómetro 302 
¡ hectómetro 2, y cuyos produc
tos están clasificados en la for- 

j ma siguiente:

pesetas. j tamen técnico competente.
Segundo lote, 31,600 metros | 2”. Que la solicitud, con las

'Cúbicos de id. de id. 632 pese- I indicaciones fundamentales de 
tas. I 19* obra, fué publicada en ’el

i Tercer lote, 21,000 metros
... , , - , ,, I de la Provincia del año en curcubicos de id. de id. 480 pese- | __ ,I so, sin oposición ni reclama- 1 ción alguna, que fué reconoci-
Cuarto lote, 8,900 metros j do el inmueble en cuestión por 

cúbicos de id. de id. 178 pese- I el Ingeniero de Minas, don 
itas. ' José Elvira Apellaniz, afecto

Esta Jefatura ha dispuesto 
señalar el día 30 de diciembre 
próximo a las diez de la maña
na para la subasta de dichos 
productos con arreglo al nliego 
de condiciones que obra en es
ta Jefatura y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Torreci
lla de Cameros.

La subasta se celebrará en el 
Ayuntamiento de Torrecilla de 
Cameros, por pujas a la llana y 
por lotes separados.

Logroño 25 de noviembre de 
1927.—El Ingeniero Jefe, De
siderio Pagóla. 

bierno por don Pío Amehvia, 
vecino de Logroño, en solicitud 
de autorización para emplazar 
un polvorín o depósito de ex
plosivos, en término de Larde
ro, de esta provincia, y resul
tando de la tramitación corres
pondiente:

1°. Que a dicha instancia 
son adjuntos plano y memoria 
en la quejse consigna o deter
mina la situación del inmueble 

al Distrito minero de Zaragoza, 
con consiguiente informe jus
tificativo de haberse observado 
las condiciones prevenidas en 
R. D. de 10 de marzo de 1926, 
complementario del Regla
mento del Ramo, y propuesta 
conformada con dicho dicta
men, por ante este Gobierno, 
por el Ingeniero Jefe del Dis
trito, en el sentido de que pro
cede conceder la correspondien
te autorización para almace
nar hasta viente cajas de dina
mita o sus equivalentes en 
otros explosivos, supliendo, al 
efecto la falta de expresión de 
este requisito, o sea, de la can
tidad de explosivos a almace
nar en el depósito.

Por la presente y en uso do 
las facultados que me están 
conferidas, he acordado conce
der la autorización de referen
cia de un modo personal e in
transferible, a donPío Amelivia 
sin las condiciones de título 
tal de concesión, y para que 
pueda almacenar hasta veinte 
cajas de dinamita o sus equi- 

el inmueblede que quedahecha 
referencia, en término de Lar
dero, y con sujeción para el 
funcionamiento del polvorín y 
entrada y salida de explosivos, 
a lo que previenen ’as dispo
siciones vigentes.

Lo que se hace público en 
este periodico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño, 26 do noviembre 
de 1927.—F1 gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

Los edict js y anuncios oficiales y par 
CicnlarHB qae sean de pago, sati. íarán 
cinco céntíiiios de peseta uor/wa/alira, V 
los anuncies judiciales a’raíón iitret 
céntimos de peseta también porfiaatbfo ; 
debiendo lot interesados acreditar antes 
de la public ición por medio de la ct rre* < 
pendiente c trta de pago, haber srtisfe 
cbosQ Imp me en la Depositar a da 
londoa provinciales, aln tuyo lUJit lelt ' 
00 se insert irán.

1 la «Rectificación del Padrón de 
I habitantes», con arreglo a lo 
’ dispuesto en el artículo 33 del 
i Estatuto municipal y 34 del 
í Reglamento sobre Población y 
{ Términos municipales; y con el 

fin de que los trabajos sean uni
formes en todos los Ayunta
mientos do la provincia, tenien
do en cuenta las instrucciones 
y resoluciones dictadas por la 
Superioridad, se observarán, al 
objeto indicado, las reglas si
guientes:

(A) El Padrón del año 1924, 
así como sus apéndices corres
pondientes a los posteriores de 
1925 y 1926, son intangibles, y 
por lo tanto, no pueden hacer
se en dichos documentos, ta
chaduras ni enmiendas.

(B) Las relaciones de altas 
y bajas, serán tantas como sean 
las secciones en que se dividió 
el término municipal para for
mar el Padrón de 1924, según 
lo dispuesto en el artículo 4°. 
de la Instrucción de 14 de no
viembre del mismo año.

(C) En las relaciones de al
tas figurarán:

1 .” Todos los no empadro- 

fuere la causa de la omisión y 
los que, desde diciembre del 
año 1926 hayan fijado su resi
dencia en el Municipio, clasifi
cando a unos y a otros en veci
nos, domiciliados o transeuntes, 
según proceda con arreglo al 
artículo 26 del Estatuto muni
cipal.

2 .^ Todos los nacidos, que 
no hayan fallecido, desde 1.’ de 
diciembre de 1926 a 30 de no
viembre de 1927.

== I 3.° Los que por cambio de
i domicilio dentro del término 

CIRCULA R ! • 1 a i aI municipal, deban pasar de una 
3847 I sección a otra y
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copto, (le diferente modo del , 
qoe aparecen en el Padrón y ' 
sus apéndices. Respecto a es- j 
te último extremo, citaremos’ I 
para mayor claridad algunos ■ 
casos como ejemplo; la mujer ¡ 
casada que haya enviudado, 
que antes figuraba como domi- • 
ciliada, pasa ahora a sor veci
na; y dejan de ser esto último, 
las solteras y viudas que hayan 
contraído matrimonio. Los va
rones y hembras solteros que 
hayan llegado a la mayoría do 
edad, deben clasificarse como ; 
vecinos, perdiendo por dicha 
causa, el carácter de domicilia
dos. Los ausentes, si han re
gresado ya al municipio, so cla
sificarán como presentes, y los 
transeuntes pasarán a ser resi
dentes presentes, si han adqui
rido ya el derecho a ser vecinos 
o domiciliados, según el caso.

(D) Enlas relaciones de ba
jas figurarán: Todos los que 
hayan perdido la vecindad con 
arreglo al Estatuto municipal; 
los fallecidos desde el día 1.’ de 
diciembre de 1926 a 30 de no
viembre de 1927, exceptuando 
a los niños que por dicha cau
sa no figurarán tampoco en la 
relación de altas, según se dice 
en el apartado letra C; los que 
causen baja en una sección por 
ser alta en otra, y por último, 
los que correspondiéndoles di
ferente clasificación en cual
quier concepto, figuren en las 
relaciones de altas con arreglo 
a lo dicho al final del citado 
apartado letra C de esta Circu
lar.

(E) Cada uno de los dife
rentes grupos que constituyen 
las relaciones de altas y bajas, 
irá encabezado con el concepto 
a que corresponda, a fin de co
nocer separadamente la causa 
que motive la inclusión o ex
clusión, y los datos de ambas 
relaciones, se ajustarán a los 
del Padrón vigente.

(F) Terminadas las relacio
nes de altas y bajas, se forma
rá con estas solamente, (siem
pre por secciones), el Cuader
no Auxiliar, en formajanáloga, 
es decir, con igual encasillado 
que el de 1924, y una vez he
chas las sumas de unas y otras, 
se hallarán las diferencias en
tre sí, en más o en menos, y el 
resultado se sumará si hay au
mento o restará si hay dismi

nución, dentro do cada concep
to, de los del Resúmen numé
rico, que será presentado en es- * 
ta Dependencia de mi cargo, ; 
«antes del 30 de abril próxi- > 
mo», juntamente con el Padrón t 
de 1924, los apéndices de 1925 ! 
y 1926 y el que se forme en la f 
rectificación actual, así como ! 
también el cuaderno auxiliar I 
de este último, a fin de que I 
puedan efectuarse las compro- j 
baciones que esta Jefatura con- | 
sidere necesarias. j

He recordar, para evitar po- j 
sibles equivocaciones, lo que . 
motivará la devolución de do- Î 
cu montos, al objeto de que I 
fuesen subsanadas, que las mu- 1 
joros casadas y los varones y j 
hembras solteros, menores de 
23 años, no emancipados con 
arreglo al artículo 314 del Có- * 
digo civil, son domiciliados, y j 
vecinos todos los demás. Los 
transeuntes no tienen, como es SI 
natural, mas que esta clasifica- ¡ 
ción. i í 

Igualmente so advierte quo 
la población de Derecho, la 
constituyen los residentes pre- ? 
sentes y los residentes a usen- ; 
tes, ya sean vecinos o domici- > 
liados y la de Hecho la forman 
los mismos residentes presentes 
y los transeuntes. j

Al formar el Resumen nu- . 
mérico qne todos los años ha
brá de enviarse a esta Oficina, 
en vista de los resultados ob
tenidos en cada rectificación, 
se tendrán muy en cuenta, al 
clasificar los habitantes, las ob. 
servaciones siguientes: 1.^ En
tre los vecinos, deben figurar 
siempre más varones que hem
bras. 2.^ El número de do
miciliados, debe ser siempre 
mayor que el de vecinos. 
3.^ Que no falten los Ausen
tes, pues a poca importancia 
que tonga el municipio, nece
sariamente, habrá alguno.

4.^ Que no fixlten tampoco los 
transeuntes, que serán todas las 
personas que, no habitando en 
el municipio, hayan pernoctado 
en él en la noche del día 30 do 
noviembre al l.° de diciembre, 
día este último, al cual ha de 
referirse la rectificación todos 
los años. 5.® Que salvo raras 
excepciones, la población de 
Hecho, ha de ser menor que la 
de Derecho, y 6.’ Que todos 
los conceptos estén colocados 
en su correspondiente casilla y 

que las sumas del estado Resu
men, cuadren perfectamente.

Todos los documentos de la 
rectificación anual, se luirán sen
cillos. excepción hecha del Re
sumen numérico,se enviará 
duplicado, con el fin de que, un 
sjemplar del mismo, quede ar
chivado en (?.- ta Sección pro
vincial.

Todas las dudas que se ofrez
can al dar cumplimiento a lo 
prevenido en la presento Cir
cular, pueden consultarse a es
ta Jefatura y serán contestadas, 
a vuelta de correo.

Siendo ineludible el cumpli
miento de los preceptos que se 
indican, el que suscribe, pro
pondrá medidas de rigor con
trit los señores alcaldes que 
no cumplan los tramites y pla
zos que se deja hecho mérito y 
su mayor satisfación será, co
mo ha ocurrido en años ante
riores, la de no verse obligado 
en caso alguno a llegar a tan 
desagradable extremo.

Logroño, 27 de noviembre [ 
do 1927.—El jefe provincial de I 
Estadística, Heraclio García. ¡

■■■■■■■■■■■■■■i gMa | 
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Gobierno Civii\

CIRCULAR

3852
Vista la instancia oportuna- ; 

mente deducida ante este Go- J 
bierno por D. Luis Castellanos i 
vecino de Logroño, en solicitud S 
de autorización para emplazar 
un polvorín o depósito de ex- S 
plosivos, en término de Larde- ! 
ro, de esta provincia, y resul
tando de la tramitación corres- 
pendiente: |

1°. Que a dicha instancia ' 
son adjuntos plano y memoria 
en la quejse consigna o deter- ' 
mina la situación del inmueble 
destinado a tal depósito, com
probado y acreditado en dic
tamen técnico competente.

2°. Que la solicitud, con las 
indicaciones fundamentales de 
la obra, fue publicada en ?el 
número 78 del Boletín Oficial 
de la Provincia del año en cur 
so, sin oposición ni reclama
ción alguna, que íué reconoci
do el inmueble en cuestión por 
el Ingeniero de Minas, don 
José Elvira Apellaniz, afecto

al Distrito minero de Zaragoza 
con consiguiente informe jus’ 
tificativo de haberse observado 
las condiciones prevenidas en 
R. D. de 10 do marzo de 1925 
complementario del Regla
mento del Ramo, y propuesta 
conformada con dicho dicta
men, por ante este Gobierno 
por el Ingeniero Jefe del Dis
trito, en el sentido de que pro
cede conceder lacorrespoudieu- 
te autorización para almace
nar hasta viente cajas de dina
mita o sus equivalentes en 
otros explosivos, supliendo, al 
efecto la falta de expresión de 
este requisito, o sea, de la can
tidad de explosivos a almace
nar en el depósito.

Por la presento y en uso do 
las facultades que me están 
conferidas, he acordado conce
der la autorización de referen
cia de un modo personal e in
transferible, a’D. Luis Castella
nos, sin las condiciones de títu
lo tal de concesión, y para que 
pueda almacenar hasta veinte 
cajas de dinamita o sus equi
valentes de otros explosivos en 
el inmueblede que quedahecha 
referencia, en término de Lo
groño, y con sujeción para el 
funcionamiento del polvorín y 
entrada y salida de explosivos, 
a lo que previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se hace público en 
este periodico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño, 26 de noviembre 
de 1927.—F1 gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

Mminislmióg di fetitii
EDICTO

3850
Don Amador Molina Diez, 

Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Logroño y su 
partido.
Hago saber; Que en dicho 

Juzgado se han seguido autos 
incidentales de pobreza a ins
tancia de don Carlos Amusco 
Echarri contra don Antonio 
Alonso Gorricho y el señor 
Abogado del Estado; en cuyos 
autos y por providencia de es
te día he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por 
primera vez, término do 8 días
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y precio de 5880 pesetas, los 
bienes siguientes: El derecho 
a retraer y el de arrendamien
to de una mina de sulfato sódi- 
ro denominada «Dolores» sita 
en término de Alcanadre de es
ta provincia, de 76 pertenen
cias formadas por setecientos 
setenta mil metros cuadrados 
de extensión; de un edificio 
destinado a la industria de fa
bricación de vidrio sito en ju
risdicción de Alcanadre junto 
a la Estación férrea de Menda- 
via compuesto de varios depar
tamentos conteniendo maqui
naria y utensilios precisos para 
la mencionada industria y para 
la obtención de sufalto sódico; 
y por último de un coto mine
ro de 97 pertenencias de mine
ral glauberita para la extrac
ción de sulfato sódico.

Para cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado se ha señalado 
el dia 13 de diciembre próxi
mo a las 11 do la mañana, pre
viniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los 
bienes y que para tomar parte 
en la subasta deberán los lici- 
tadores que lo intenten consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

El presente edicto se publi
cará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Dado en Logroño a 24 de 
noviembre de 1927,—Amador 
Molina.—D. S. O. Jesús Alfei- 
rán Tabeada.

3844 
Don Miguel Orilo Baldes, Juez 

de primera instancia del par
tido.
Hago saber: Que en dili

gencias de exacción do costas 
en causa número 29 de 1926, 
por tenencia ilícita de armas 
contra Isidoro Fernández Sán
chez y otro, he acordado sacar 
a pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, por 
haber resultado desiertas las 
dos primeras y declarada nula 
la anterior celebrada el 31 de 
octubre último, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 26 de di
ciembre próximo a las 11 ho
ras en la Sala-Audiencia de es

to Juzgado, los bienes embar
gados a dicho penado que son:

Una casa sita en Briova de 
Cameros, en el barrio de Va- 
laiña, señalada con el número 
10, que linda izquierda Este
ban García; derecha Trinidad 
Pérez, y espalda Petra y Mag
dalena Diño. Tasada en 1260 
pesetas.

1.^ Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse pre
viamente el JO por 100 del ti
po de tasación; y no exitiendo 
títulos de propiedad de la finca 
tendrá que suplirlos a su costa 
el rematante.

Podrá hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un terce
ro.

Dado en Nájera a 23 de no
viembre de 1927,—El Juez, Mi
guel Grilo.-El Secretario, Luis 
Alvarez.

Gobierno Civi/

CIRCULAR

3853
Vista la instancia oportuna

mente deducida ante este Go
bierno por los Sres. Anguiano 
Hijos, vecinos de Logroño, en 
solicitud de autorización para 
emplazar un polvorín o depó
sito de explosivos, en término 
de Logroño, de esta provincia, 
y resultando de la tramitación 
correspondiente:

1°. Que a dicha instancia 
son adjuntos plano y memoria 
en la quejse consigna o deter
mina la situación del inmueble 
destinado a tal depósito, com
probado y acreditado en dic
tamen técnico competente.

2°. Que la solicitud, con las 
indicaciones fundamentales de 
la obra, fué publicada en Jel 
número 78 del Boletín Oficial 
de la Provincia del año en cur 
so, sin oposición ni reclama
ción alguna, que fué reconoci
do el inmueble en cuestión por 
el Ingeniero de Minas, don 
José Elvira Apellaniz, afecto 
al Distrito minoro de Zaragoza, 
con consigúiente informe jus
tificativo de haberse observado 
las'condiciones prevenidas en 
R. D. de 10 de marzo de 1925, 
complementario del Regla
mento del Ramo, y propuesta 
conformada con dicho dicta

men, por ante este Gobierno, 
por el Ingeniero Jefe del Dis
trito, en el sentido de que pro
cede conceder lacorresp endien
te autorización para almace
nar hasta viente cajas de dina
mita o sus equivalentes en 
otros explosivos, supliendo, al 
efecto la falta de expresión de 
este requisito, o sea, de la can
tidad de explosivos a almace
nar en el depósito.

Por la presente y en uso do 
las facultades que me están 
conferidas, he acordado conce
der la autorización de referen
cia de un modo personal e in
transferible, a los Sres. Anguia
no Hijos, sin las condiciones de 
título tal [de concesión, y para 
que pueda almacenar hasta 20 
cajas de dinamita o sus equi
valentes de otros explosivos en 
el inmueble de que queda hecha 
referencia, en término de Lo
groño, y con sujeción para el 
funcionamiento del polvorín y 
entrada y salida de explosivos, 
a lo que previenen ’as dispo
siciones vigentes.

Lo que se hace público en 
este periodico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño, 26 de noviembre 
de 1927.—El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

EDICTO
para notificar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Urba
na perteneciente a los años 1912 
-16 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado do apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a loa contribu
yentes incluidos en la anterior re-

j lación. Notifíquese a los contri- 
Î buyentes esta providencia, a fin de 
I que puedan satisfacer sus débitos 

durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 

I bienes, señalando al efecto las fin- 
j cas que han de ser objeto de eje- 
j oución, y se expedirán los oportu- 
I nos mandamientos al señor Regis- 
j trador de la Propiedad del parti

do para la anotación del embargo.
Y hallándose comprendidos en

tre ios deudores a quienes se re- 
j fiero la anterior providencia, los 
! que a continuación se expresan 
j cuyo domicilio no ha podido inda- 
I garse, se les notifica por medio de 
« la presente, que por duplicado se 
! remite a la Tesorería de Hacienda 
j de esta provincia para que pue- 
I da acordar su inserción en el «Bo- 
; letín Oficial» de la provincia se

gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 

; saber:
Pesetas

Acacio Alba 22‘i3
Feliciano Aragón 11‘17
Pedro Aragón 52‘22
Pablo A. Martínez 30*35 '
Andrés Ramírez 5‘o8

Agapito Valmaseda 12*67
Isidoro Viguera 41*88
Juan Viguera 43‘22
Francisca Viguera 22*72
Juan Ignacio Vigera 19*46
Ramón Villena 1.039 78
Isaac Villena 162*96
Bernardo Iñigo 30*44
Eugenio Iñigo Hros. 22*46
Eugenio Iñigo Medrano 47*96
Santos Iñigo 7‘4O
Faustino Iglesias 21*30
Alejandro Gil, Hros. 6‘o6
Saturnino G. Castillo i8‘8o
Francisco Andrés 19*46
Valentín Angulo 7*84
José García 9*83
Santiago Ruiz 2*76
Antonio Gómez Aragón i5*2i
Santiago García 1*89
José García 6*37
Francisco B. Herederos i6‘48

Don Serapio Gracia Agustín 

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Nalda

Salustiano Rodríguez 4*4o
Cándida Ciordia 4‘o8
Juan García 4*36
Pedro Rico 18*24
Canuto Rodríguez 10*14
Domingo Ruiz 44‘49
Saturnino Ruiz 61*26
Isidro Ruiz il‘24
Pedro Rico 6*14
Laureano Sáenz 9*78
Segundo Sáenz 3‘lo

' Ascensión Sáenz 36*33
i Patrocinio Sáenz 80*36

■ Primo Sáenz 5*46
1 Policarpo Trevijano 61*70
! Leandro Tovillas 14*48
I Antonio Trevijano 2*78
^ Manuel Tejada 3*04
I En Villamediana, a 31 de enero 
J de 1925.—El Recaudador, Serapio 

Gracia.
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EDICTOS Alejandro Ruiz 
Atanasia Sáenz

7'86 1
44'87 i

EDICTO

Josefa Sáenz 17'24 : 3849
------  \ Inés Sáenz i8‘o8 i Don Amador Molina Diez, juez de primera instancia de esta ciudad

Mateo Sáenz 6‘99 1 de Logroño y su partido.para notificar por medio del ^íBo- '
Dolores Ruiz 7‘42 ‘ Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos ejecutivos a
Maximino Rico 32'48 i instancia de don íulgencio Eguizábal Martínez, contra don Andrés

letín Oficiala a forasteros la pro- ; Lázaro Ruiz 8‘42 S Cervera Alegre, «obre pago de 2o.o59 pesetas, intereses y costas; en
cuyos autos y por providencia de esta techa, se ha acordado sacar ala

videncia de segundo grado Pedro Ruiz 28'92 1 venta en pública subasta por primera vez, término de ocho días v
Pablo Ruiz 2'o2 ' precio de 23.862 pesetas 15 céntimos, los bienes siguientes;

í 
i

Segundo Ruiz 6'09 i 7 botellas un litro Vermohut Cinzano a 4'20 29'40
24'85Don Serapio Gracia Agustín

Ciríaco Ramírez 2'16 7 id. 314 id. Manzanilla fina La Flor a 3'55
Romualdo Jubindo 26'30 í 10 id. un id. Vinagre Louit Freres a 2 20

Recaudador de la Andrés Jalón 3‘98 * 12 id. 314 id. Generoso Añejo P. García a 2'25 27

Hacienda en el pueblo Bernardina Jalón 5‘37 ’
5‘37 ¡

7
9

id. 
id.

314
3T4

id. 
id.

Finísimo Moscatel id. id. 
Carta B'anca Agustín B.

a 
a

3‘i5 
7'10

22‘o5 
63'90Inocencia Jalón 6 id. 3[4 id. Vino Oporto particular n." 3 a 5'25 3‘'5o

de Nalda Isabel Jalón 4‘37 < 2 id. 314 id. id. id. id. n.’ 2 a 4'65 9'30
Lorenzo Martínez 43‘8o Î 7 id. un id. Benedictino a 2'95 90'65

.... . Juan M. Martínez 44'84 7 id. Jp id. id. a 7'35 51'46
t

Hago saber: Que en el expe-
Fermín Medrano 3‘82 11

3
id. 
id.

un
314

id. 
id.

Anisete María Brisart
Cazalla del 33

a 
a

9 
4'o5

9o 
i2‘i5

Francisco Medrano 4'59 7 id. 314 id. Anis del Olmo a 5'25 36'75
diente que me hallo instruyendo Gregorio Medrano 6T7 16 id. 3i4 id. id. del Clavel a 5'20 83'20
por débitos de Contribución Urba- Juan M. Ochagavía I i'i5 14 id. 'l2 id. id. Infernal a 3'45 48'80
na perteneciente a los años 1912 
-i6 de esta población, he dictado

Tomás Valdemoros
Brígida Zorzano

1'68 
59'26

8
10
2

id. 
id. 
id.

314 
3(4 
314

id. 
id. 
id.

id. id.
Amontillado Colón 
Jerez E. Enfermos

a 
a 
a

4'20 
5
3‘5o

83'60 
50

7la siguiente: Agustín Zorzano 36'20 19 id. IP id. Ron Negrita a 3'70 70'30
<Providenoia.—De conformidad Antnnin 7jnr7:nno 7‘48

7‘09

I id. 314 id. Curacao Blanco M. Brisar a 9 9
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo

Pablo Valdemoros I
1

id. 
id.

un
3(4

id. 
id.

Licor Carmelitano 
Curacao Campana

a 
a

8'o5
7'25

8'o5 
7'25 

61'20
4'30

declaro incursos en el segundo Bonifacio Viguera 
Benito Viguera

7‘6o
2'68

8 
I

id. 
id.

un
tp

id.
id.

Anis Infernal 
Anis del Mono

a 
a

6'4o 
4'30grado de apremio y recargo del lO 

por 100 sobre el importe total del
Víctor Viguera
Juan Cruz Calderón

P90 
14'28

4
1

id. 
id.

314 
un

id. 
id.

id. id.
id. id.

a 
a

6‘8o 
8' 10

27'2o
81o

descubrimiento, a los oontribu- 9 id. 314 id. Jerez Tío Pepe G. Bias a 7'85 70'65
yentes incluidos en la anterior re-

Clemente Velátegui 2'02 8 id. id. id. Jerez Raya Agusto Blázquez a 2'6o 2 o'80
lación. Notifíquese a los contri- Benito Viguera 24'16 8 id. id. id. Ron Negrita a 6'5o 52

buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos

Eugenio Viguera
Francisco Valdemoras

I i‘o9 
3‘79

I 
I 
1

id. 
id- 
id.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

Jerez Seco C.* Vinícola 
Jerez Palma A. Blázquez 
Amontillado Selecto M. M.

a 
a 
a

4 
4,90
4

4 
4'90
4

durante el plazo de veinticuatro Luisa Navajas 29'49 5 id. id. id. Coñac Martell 3 estrellas a 13'25 66'26
horas; advirtiéndoles que, de no Isaac Nalda 6'54 4 id. id. id. Ginebra Campana a 7'50 30
verificarlo, se procederá inmedia- José N. Ruiz 2'79 10

7
id. 
id.

un
112

id.
id.

Anis Asturiana 
id. id.

a 
a

7'30 
4'i5

73
29'05

lamente al embargo de todos sus Gregorio Osma 64'94 1 id. id. id. Curacao Bardinet a 4 4
bienes, señalando al efecto las fin- Pedro Osma Ruiz i5'20 18 id. 314 id. Moscatel A. Blázquez a 3'75 67'60
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu-

Manuel Obeaga
Valentín Obeaga

14'24
2'52

5
5

11

id.
id. 
id.

id. 
id. 
un

id. 
id. 
id.

Coñac Fundador Domec
Fernet Branca
Amer Picón

a 
a 
a

12'85
11
5'30

64'26 
55
58'30

nos mandamientos al señor Re gis- Higinio 0, Valiente 4'56 1 id. ip id. Marrasquino Maria Brisar a 9'0o 9'6o
trador do la Propiedad del parti- Norberto O. Valiente 1'88 4 id. id. id. Chartreus Verde a 8'75 36
do para la anotación del embargo. Virgilio O. Valiente 1'89 4

3
id. 
id.

id. 
un

id. 
id.

id. Amarillo
Anis las Cadenas

a 
a

6‘9o
7'o5

27'60 
21' i5

Y hallándose comprendidos en- Pablo Pérez Medrano 5'20 6 id. ïP id. Ojen de Pedro Morales a 4'25 25'5o
tre los deudores a quienes se re- Pedro Pérez Alba 20'26 5 id. 3(4 id. Manzanilla n.® 4 M. Misa a 3'55 17'66
fiere la anterior providencia, los Manuel Pérez Rico 12'62 15 id. id. id. Coñac tres cepas a 6'45 96'76
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda-

Pedro Peso Nallda
Millán Pérez

29'48 
io'19

1
8
6

id. 
id. 
id.

un 
id.
3(4

id. 
id. 
id.

Chartreus Verde 
id. Amarillo

Anis Ojen Pedro Morales

a 
a 
a

12'26
11'26
610

i2'25
90 
36'60

garse, se les notifica por medio de Dolores Pardo 82'76 3 id. un id. id. id. id. id. a 7'85 23'65
la presente, que por duplicado se

Tomás Pascual 6'55 2 id. id. id. id. id. id. id. a 7'85 15'70
remite a la Tesorería de Hacienda 11 latas 100 gramos Trufas Trevijano a 1'70 i8‘7o
de esta provincia para que pue- Modesta Pérez Fonseca 6'09 7 id. 1Í16 id. id. a 1'05 7'35
da acordar su inserción en el «Bo- Santos Pérez Baviria 8'09 8 frascos núm. 2 Caldo Maggi a 3'20 26

letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins-

José Peso
Julián Jalón

7'37
25'95

11
8

10

id. 
id. 
id.

id. 1 id. Id.
25o gramos Mostaza Trevijano
200 id. id. id.

a 
a 
a

2 
o'70
0'55

22
5'60
5‘5o

truoción de 26 de abril de 1900, a Josefa Jalón 23'96 15 Cajas 125 id. Cannolones Garriga a 0'45 67‘5o
saber: Lucía San Pedro 3‘04 6 latas 875 id. Espárragos Amatriain a 1'45 8‘7o

Pesetas Ceferino Sáenz I I'92 4 paquetes un Lile Macarrones Garriga a 1'60 6'40
Herederos de Teela Sáenz 43'14 2

12
id 

latas
5oo
125

gramos id. id.
id. Mortadella Siberia

a 
a

1'60
1'65

3'20 
19'30

Gregorio Rodríguez 2‘72
Francisco Chavoy 2'17 id. 50o id. Calamares en su tinta a 1'36 9'45
Onofre-Vallejo 48'88 / 

8 id. 20O id. Pate de foiegras Marie a 2'75 22
Juan Ramírez 15‘i8 Pedro Calderón 8'48 7 id. 100 id. id. id. id. a 1'80 12'60
Tiburcio Ruiz 6‘43 .Tnsfiffl Cadarso 21‘5o 25 id. 25o id. Sardinas Segarra a i‘o8 27
Peso Romualdo 20‘34
Salvador Ruiz 18‘7o

Fernando Castellanos 1'26
Pedro Chacliaro Santa María 5'57

14
3

4o

id. 
id. 
id.

300
200
25o

id. 
id. 
id.

id. Miau
id. Ciub
id. Marqués Ristra

a 
a 
a

0'85 
0'40 
1

11'90 
l‘2O

40
Celestino Ramírez 14‘46 Domingo Castellanos 3'16 frascos 400 id. Pepinillos Trevijano a 0'75 9'75
Simón Remírez 18'96 Alfredo Angulo 7'59 9 paquetes 3OO id. Fidec Natural a 1 9
Miguel Ramírez i4‘26
Jorge Ramirez 8‘09
Paula Rico 4o‘85

Manuel Llórente
Matias Bóveda
Manuel Escudero

9'83 
15'25 
40'34

22
5
2
2

latas 
id- 

frascos 
id.

loO 
125 
un 
un

id. 
id. 

litro 
id.

Anchoas F, Ramírez 
Aceitunas Rellenas 
Guinda Trevijano 
Fresa id.

a 
a

a

0'66 
o‘50 
4'5o 
4‘5o

14'50 
2'5o 
9
9

Melitón Ruiz 9'78 Jenaro Fernández i8'7o 2 id. un id. Cereza id. a 4'5 o 9
Juan Ruiz 3‘04 2'300

S 2'100
Macarrones Mogi.nquer a l'aO 2'75

Juan Ramos 6'34 En Villamediana, a 31 de enero 44 paquete grs. Sopa.Yerqas Trevijano a 0'80 35'20
Toribio N. Ramírez 26'79 de iq25.—El Recaudador, Serapio 89 latas IP kgs. Melocotón Natural Fdez. a 0'70 62'30

María N. Pérez 7'64 Gracia. 13 id. 200 grs. Langostinos Dumbar a 1‘68 21'85
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guíente al de la publicación de

8 latas 5oo grs. Langosta Darlin a 6‘60 44‘80
3^ id. 200 id. Langostinos Ricard a i‘5i 48‘32
23 id. 5oo id. Pimiento del pico S. Hnos. a o‘90 2o‘7o

io5 id. 5oo id. ' Pimiemto Morrón J. Fdz. a o‘6o 63‘00
’2 id. 500 id. Pera natural Ama iraín a 0‘7o 8*40
43 id. 500 id. Membrillo al natural a o‘75 32‘25

id. 5oo id. Salmón Cabo de Peñas a 2‘40 43‘2o
48 id. 250 id. id. id. id. a i‘25 60 i
9 sacos 5oo id. Harina C. D. A. a o‘55 4‘95

i5 paquetes loO id. Malte Natura á o‘48 7‘2o
47 id. 90 id. Flan Ideal a O'yO 35‘5o
67 id. I2 5 id. Postre Ideal a o‘76 50‘95
82 id. 200 id. Maizana Durieya a 0*62 5o‘85
6’ id. 5 id. Te Royal Miniatura a o‘io 6‘io
93 id. loo id. id. id. id. a 0‘8o 74*lO

6 cajas un kgrmo. Galletas Sdo. Familiar a 3‘9o 23‘4o
35 libras Chocoáate Suchard número 6 a 1‘55 64*25
47 id. id. id. id. 8 a 175 82*25
12 latas 5 kgmos. Aceite Vergel a 14*90 178*80
92 paquetes 80 grs. Jabón Lux a o*48 44*10

3 id. 25o id. Puré de Lentejas a 0*36 io‘8o
4 latas 5 kgmos. Mermektda Trevijano a li 44

II id. 125 grs. Te Lipton número I a 2*76 30*25
4 id. i25 id. id. Hornimans a 2*90 iVóo
5 id, 257 id. id. id. a 5*60 28
1 id. 2*500 id. Aceite Vergel a 7*45 7*46

71 paquetes 40 id. Te de José Gómez Tegedor a 0*40 28'40
7 id. 25o id. Fécula de patata L. Freres a o*56 3*90
8 id. 250 id. Puré de garbanzos Natura a o*36 2*85
6 id. 25o id. id. lentejas a 0*36 2‘i5

25 id. 25o id. Malte Kneipp a 1 25
1 id. 125 id. Tapicoa Louit a 0*40 0*40
7 id. 25o id. id. Trevijano a 0*66 4*60

14 id. 125 id. id. id. a o*36 5*o5
5o id. 100 id. Malte Kneipp a 0*48 24
25 latas un kilo Glaso a i6*4i 4io*25

DELEGKIOH DE HIEIENDA DE U PRD- 
VINEII DE LDDROHD

ANUNCIO
3869

Los perceptores que cobran 
sus haberes por esta Deposita
ría-Pagaduría, pueden presen- 
tarsen a percibir la mensuali
dad corriente de 9 de la maña
na a 12 de la misma en los días 
que a continuación se detallan.

Día l.°de diciembre de 1927.
—Montepío Militar.

Día 2.—Montepío civil. Ju
bilados y Pensiones Remune
ratorias.

Día 3.—Retirados de Gue
rra.

Día 5.—Todas las nóminas.
Logroño, a 26 demoviombre 

de 1927. —El Delegado de Ha
cienda, Alejandro Font y de 
Mendoza.

22 id. 5oo grs. Harina Lacteada Nestle a 2*24 49*25
28 id. 5oo id. Leche Condensada Lechera a i‘63 45*65
69 paquetes 100 id. Puré José Baguet a 0*36 24*85
30 id. 100 id. id. id. id. a 0*36 10*80
28 latas 5oo id. Sal leniz a 0*79 22*10
27 id. 600 id. Fosfatina F.«liera a 3*30 89*10

4 id. 50o id. Posoaho a 3*15 12*60
3 id. 25o id. Avena Cacao 0. D. A. a 2*38 7*i5

lO id. 25o id. Cacao Soluble C. D. A. a 3*60 36
4 id. 5oo id. Espárragos Trevijano a i‘46 5*85
2 id. 5oo id. Macedonia de Legumbres T. a o*85 1*70
2 id. 5oo id. Alubias Trevijano a i*5o 3
9 id. 5oo id. Alcachofas Trevijano a 0*90 8* 10

32 id. 5oo id. Guisantes Críales a 0*63 20*i5
4 id. 25o id. Cafó del Cafeto a 8*75 36
3 paquetes 125 id. Jalea Cristalizada , a o*25 0*76

22 latas 326 id. Maizavena C. D. A. a 1*36 29‘9o
3 id. 2oo id. The Ridgways a 2*72 8*15

11 paquetes 126 id. id. id. a 2*87 26‘o5
21 latas 125 id. Cacao Elorriaga a i‘6o 33*60

3 id. 5oo id. id. id. a 3*60 io‘5o
56 id. 600 id. Champignon J. Lombrage a 2 6o 145*66

5 id. 50o id. Espárragos Aranjuez Tjno. a 1*10 5‘5o
4 id. 5oo id': Alubias verdes a i*5o 6

41 id. 25o id. Champignón J. Lombrage a 1*40 57‘4o
22 id. 25o id. id. Trevijano a i*55 84*10
8 id. i5o id. id. id. a 0*76 6*o5 í

III id. 125 id. id. Lombrage a 0*77 85*45
I4 id. 775 id. Espárragos Muerza extra a 2*10 29*40 '
25 id. 5oo id. Puntas Espárragos Ulecia a l*iO 27*60
52 id. 50o id. id. id. Muerza a 1'35 7o*2o i
13 libras Chocolate La Trapa número 5 a 1*20 i5*6o
3O id. id. id. id. id. 6 a 1*40 42 ;
3i id. id. id. id. id. 8 a 1*85 57*35 j
13 id. id. Suchard id. lo a 1*90 24*70 1
92 id. id. Capicúa id. 6 a 1*30 119*60 i
13 id. id. Elgorriaga id. 8 a i*76 22*85 |
4 id. id. id. id. 4 a o*85 3*40 j

32 id. id. Herrero id. 6 a 1*25 40 j
3 id. id. Pedro Mayo id. 7 a i*54 4‘6o i

4O id. id. Casa , a i*42 56*80 í
7 latas 5oo gramos Mermelada Providencia al 7 1

46 id. 600 id. Dulce Ulecia a i‘85 85*lO j
8 id. 600 id. id. Trevijano a i*85 14*80 ■

14 id. 60ú id. Mermelada Uulecia a 1*20 i6‘8o
2 id. 5o0 id. id. G. Trevijano a o*90 1*80
3 id. 5oo id. id. Ulecia a i*lo 3*30

13 id. 5oo id. id. Trevijano a i*iO 14*30
74 id. 4oo id. id. id. a 0*98 72*5o
36 id. 85o id. Espárragos Muerza a i‘95 7o*2o

Un Reloj de Pared 100
12 frascos un litro Aceitunas Torre Oro a 4*2o 50*4o

4 id. 3(4 id» id- Castillo a 2* 10 8*4o
6 botellas un litro Cuantro a 13*30 79*80
4 id. ip id. id. a 7*i5 28*60

72 frascos gSO grs. Mermeladas Trevijano a 2*46 i76*4o
Un Galletero 15

Sección Administrativa de I.*" 
Enseñanza de la provincia 

de Logroño

ANUNCIO
3872

A los efectos prevenidos en 
el articulo 7.° del Real decreto 
de l.° de julio de 1902, se hace 
público por el presente anun
cio, que en la Inspección de l.*'^ 
enseñanza de esta provincia y 
por don Lucio Izquierdo Ló
pez, de la Congregación de 
Hermanos Maristas, autorizada 
por Real orden de 8 de febrero 
de 1888, se ha presentado un 
expediente en el cual se hace 
constar, que bajo su inmediata 
dirección, desea establecer un 
Colegio de 1.* enseñanza en es
ta Capital, en la calle del Ge
neral Zurbano núm. 36. Acom
paña a su instancia, la docu
mentación que determina el ex
presado Real decreto.

Y mandado así mismo por 
la citada Real disposición que 
cuando se sohcite la creación 0 
sostenimiento de Colegios, de
be anunciarse en el periódico 
oficial de la provincia, se cum
ple este mandato, a fin de que 
si alguna persona tiene que ha
cer reclamación por considerar
se perjudicada con la creación 
del citado Colegio, puede pre
sentarla en esta Sección Admi
nistrativa, dentro del plazo do 
16 días, contados desde el si-

(Continuará)

este anuncio en el < Boletín 
Oficial» déla provincia.

Logroño 28 de noviembre de 
1927.—El Jefe de la Sección, 
Bernabé de Pedro.

UminMii Mimiwl
EDICTO

3865
Don Alberto Ezquerro Herce, 

alcalde presidente del Ayun
tamiento Constucional de 
esta villa de Pradejón
Hago saber: Que el Ayun

tamiento de mi presidencia en 
la sesión ordinaria celebrada 
por el pleno del mismo el día 
26 del presente mes correspon
diente al actual tercer cuatri
mestre del presente año, cum
pliendo con lo que se precep
túa en el artículo 489 del esta
fo municipal y a los efectos de 
la formación del repartimien
to general de utilidades para 
el próximo año de 1928, efec
tuó los nombramientos siguien- 
guientes:

Parte Real

Don Dámaso Preciado Ez- 
querro, primer contribuyente 
por rústica.

Don Claudio Navas Fernán
dez, primer contribuyente por 
urbana.

Don Baldomero Ezquerro 
Rincón, primer contribuyente 
por industrial.

Doña Pilar Miranda Hurta
do de Mendoza, mayor contri
buyente por rústica con domi
cilio fuera del término.

Parte Personal

Don Luis de Gregorio Casa- 
nova, cura económo en funcio
nes de párroco de la Iglesia 
única de esta villa.

Don José Fernández Ezque
rro, primer contribuyente de 
la riqueza rústica.

Don Santiago Serrano León, 
primer contribuyente de la ri
queza urbana.

Don Andrés Ezquerro Ez- 
querro, mayor contribuyente 
pOr industrial.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y a 
los efectos determinados en el 
mencionado estatuto munici
pal.

Pradejón, 26 de noviembre 
de 1927.—El alcalde, Alberto 
Ezquerro.
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Gobierno Civi/
CIRCULA R

3864
Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, 
publicada en la Gaceta de 23 del 

corriente mes
Por juzgarlo de interés para 

conocimiento de los señores 
funcionarios, hago público en 
este periódico oficial la segun
da disposición transitoria del 
mencionado Reglamento.

Disposiciones transitorias
2.® Se concede un plazo ex

traordinario de seis meses, con
tados desde el día siguiente al 
en que termine la publicación 
de este R glamento en la < Ca
ceta de Madrid», para que pue
dan optar por los derechos pa
sivos máximos establecidos en 
el canítulo V del título II del 
Estatuto los empleados civiles 
y militares que hayan ingresa
do en el servicio del Estado a 
partir de 1.® de enero de 1919, 
debiendo ajustarse para hacer 
tal manifestación a lo preveni
do, según los casos, en este Re
glamento y en las disposiciones 
especiales que se citan en el 
mismo.

El párrafo anterior es tam
bién de aplicación a los Maes
tros nacionales de Primera en
señanza que hayan ingresado 
en el servicio a partir de 1.® do 
enero de 1920.

El abono de la correspon
diente cuota suplementaria del 
5 por 100 se retrotraerá, en to
do caso, a la fecha en que dicho 
abono hubiera empezado a ha
cerse si se hubiese realizado la 
opción en el tiempo señalado al 
efecto, descontándose a los que 
se acojan al plazo extraordina
rio concedido en la presente 
disposición, además del 6 por 
100 mensual correspondiente, 
el 1 por 100 más hasta que 
queden satisfechos los atrasos.

Por los distintos Centros y 
dependencias del Estado se 
adoptarán las medidas necesa
rias para que la concesión de 
este plazo extraordinario llegue 
a conocimiento de los interesa
dos.

Logroño 28 de noviembre de 
1927.-=E1 Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Ca
bria.

Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULAR

3856
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 17 del re
glamento de Epizootias, se de
clara extinguida la fiebre de 
Malta en el ganado caprino do 
Galilea; la sarna en el de Lo
groño, y el carbunco bacteri- 
diano en la ganadería de Ezca- 
W-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 28 de noviembre 
de 1927.—El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Ca
bria.

para notificar por medio del t Bo

letín Oficiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín 

Recaudador de la

Hacienda en el pueblo 

de Nalda

llago saber: Quo eu el expe- 
«liente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Urba
na perteneciente a los años 1912 
-16 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia,—De conformidad ; 
a lo dispuesto en el art. 66 de la ; 
Instrucción de 26 de abril de i9oo - 
decíaI o incursos en el segundo ’ 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri- ; 
buyentes esta providencia, a ñn de 
que puedan satisfacer sus débitos ’ 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no * 
verificarlo, se procederá inmedia- i 
lamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando ni efecto las fin- ?i 
cas que han de ser objeto de eje- i 
cución, Y se expedirán los oportu- j 
nos mandamientos al señor Regis- ; 
trador de la Propiedad del partí- 
do paro lo anotación del embargo. ;

Y hallándose comprendidos en- r 
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 

cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900. a 
saber:

Pesetas

José Peso 7‘37
Julián Jalón 25‘95
Josefa Jalón 23‘96
Lucía San Pedro 3*04
Ceferino Sáenz ii‘92
Herederos de Teela Sáenz 48*14
Francisco Chavoy 2*17
Onofre Vallejo 48*88
Pedro Calderón 8*48
Josefa Cadarso 21‘5o
Fernando Castellanos 1*26
Pedro Chacharo Santa María 5*67 
Domingo Castellanos 3*16
Alfredo Angulo 7*59
Manuel Llórente 9*83
Matías Bóveda i5*25
Manuel Escudero 4o‘34
Jenaro Fernández i8‘7o
Gregorio Rodríguez 2*72
Juan Ramírez 15* 18
Tiburcio Ruiz 6*43
Peso Romualdo 20*34
Salvador Ruiz 18*7o
Celestino Ramírez 14‘45
Simón Remírez 18*96
Miguel Ramírez i4*26
Jorge Ramirez 8*09
Paula Rico 40*86
Melitón Ruiz 9*78
Juan Ruiz 3*04
Juan Ramos 5*34
Toribio N. Ramírez 26*79
María N. Pérez 7*64
Valentín Angulo 7*84
José García 9*83
Santiago Ruiz 2*70
Antonio Gómez Aragón i5‘2i
Santiago García i‘89
José García 6 87
Salustiano Rodríguez 4‘o4
Cándida Ciordia 4‘o8
Juan García 4*36
Pedro Rico 18*24
Canuto Rodríguez 10*14
Domingo Ruiz 44*49
Saturnino Ruiz 61*26
Isidro Ruiz 11*24
Pedro Rico 6*14
Francisco B. Herederos i6‘48
Acacio Alba 22*13
Feliciano Aragón 11*17
Pedro Aragón 62*22
Pablo A. Martínez 30*36
Andrés Ramírez 5*o8
Josefa López 2*36
Isidoro Viguera 41*88
Juan Viguera 43‘22
Francisca Viguera 22*72
Ramón Villena 1-O39 78
Isaac Villena 162*96
Bernardo Iñigo 30'44
Eugenio Iñigo Hros. 22*46
Eugenio Iñigo Medrano 47*96
Santos Iñigo 7*40
Faustino Iglesia^ 21*30
Santos Pérez Baviria 8*09 Gracia.

Alejandro Gil, Hros. 6*06
Saturnino G. Castillo 18*80
Francisco Andrés 19*46
Eugenio V^iguera 11*09
Francisco Valdemoras 3‘79
Luisa Navajas 29‘49
Isaac Nalda 6*64
José N. Ruiz 2‘79
Gregorio Osma 64*94
Pedro Osma Ruiz 16*26
Manuel Obeaga 14‘24
Valentín Obeaga 2*62
Higinio O. Valiente 4*66
Norberto O. Valiente 1*88
Virgilio O. Valiente «‘89
Pablo Pérez Medrano 5*26
Pedro Pérez Alba 20*26
Manuel Pérez Rico 12*62
Pedro Peso Nallda 29*48
Millán Pérez 10*19
Dolores Pardo 82*76
Tomás Pascual 6*55
Modesta Pérez Fonseca 6*09
Tomás Valdemoros 1*68
Brígida Zorzano 69*26
Agustín Zorzano 36*20
Antonio Zorzano 7‘48
Pablo Valdemoros 7‘09
Bonifacio Viguera 7*60
Benito Viguera 2*68
Víctor Viguera i‘9o
Juan Cruz Calderón 14*28
Clemente Velátegui 2*02

Benito Viguera 24*16
Segundo Ruiz 6*09
Ciríaco Ramírez 2*16
Romualdo Jubindo 26*30
Andrés Jalón 3‘98
Bernardina Jalón 5‘37
Inocencia Jalón 5*3?
Isabel Jalón 4‘37
Lorenzo Martínez 43‘8o
Juan M. Martínez 44*84
Fermín Medrano 3‘82
Francisco Medrano 4*59
Gregorio Medrano 6*17
Juan M. Ochagavía I i‘i5
Juan Ignacio Vigera 19*46
Alejandro Ruiz 7*86
Atanasia Sáenz 44‘87
Josefa Sáenz 17*24
Inés Sáenz 18*08
Mateo Sáenz 6*99
Dolores Ruiz 7‘42
Maximino Rico 32*48
Lázaro Ruiz 8*42
Pedro Ruiz 28*92
Pablo Ruiz 2*o2
Laureano Sáenz 9‘78
Segundo Sáenz 3‘lo
Ascensión Sáenz 30'33
Patrocinio Sáenz 36'36
Primo Sáenz 5*46
Policarpo Trevijano 61*70
Leandro Tovillas 14'48
Antonio Trevijano 2*78
Manuel Tejada 3‘o4
Agapito Valraaseda 12*67
Pedro Escudero 8*31
Segundo Escudero 17'^4
Calvo Escudero 7‘34
Francisco Beytua 58*74
Laureano Barrón 2*54

En Villamediana, a 31 de enero
de 1925.—El Recaudador, Serapio
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EDICTO

3861
Formado el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario 
parti el próximo ejercicio de 
1928 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al ar
tículo 6.° del vigente Regla
mento de la Hacienda munici
pal, durante cuyo plaza y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del térmi
no formular respecto al mismo, 
las reciamacionds u observacio
nes que estime pertinentes.

Calahorra, a 26 de noviem
bre de 1927.—El Alcalde, Ri
cardo Palacio.

ANUNCIO

3862
Haciendo uso de las faculta

des que me están conferidas 
he acordado se celebre el día 
31 de diciembre próximo a las 
once horas del mismo en esta 
alcaldía la. subasta de 34 árbo
les de pino, equivalentes a 20 
metros cúbicos que se han valo
rado en trescientas ochenta y 
cuatro pesetas, procedentes del 
monte Hoyedo Tozas, de este 
municipio, cuya cantidad ser
virá de tipo a la subasta que 
se anuncia para la que así co
mo para la ejecución del apro 
vechamiento que se enajena, 
regirá el pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspon
diente al día 18 de octubre de 
1922.

Los rematantes vienen obli
gados a ingresar en la Habili
tación del Distrito Forestal de 
Soria el presupuesto de indem
nizaciones que debe percibir el 
personal encargado de la ins- { 
pección del aprovechamiento, i 

Montenegro de Cameros, 25 | 
noviembre 1927.—El alcalde, 
Robustiano Soriano. |

5 

EDICTO I 
t

3858 ;
Aprobado por el Ayunta- 

miento pleno el presupuesto

; ordinario para el año de 1928, 
queda expuesto al público por 

: el tiempo reglamentario a fin 
de que pueda ser examinado 

i por todo aquel que asi lo crea 
conveniente y presentar recla- 

s maciones.
Berceo, 21 de noviembre de 

1927.—El alcalde, Alejo Sáez.

ANUNCIO

3866
Acordada por la Comisión 

municipal permanente de esto 
Ayuntamiento una habilita
ción de crédito por pesetas tres 
mil quinientas, con cargo al 
resto de la existencia no con
traída, resultante a la liquida
ción del último presupuesto y 
a los ingresos que han tenido 
efectividad durante el presen
te año y por no hallarsen in
cluidos en el presupuesto vi
gente no existe contraida sobre 
los mismos obligación alguna, 
para atender en parto a los 
gastos ocasionados en el pleito 
contencioso-administrativo en
tablado por el Ayuntamiento 
de El Villar de Arnedo contra 
la resolución del excelentísimo 
señor gobernador civil sobre 
concesión de aguas potables 
de’ término municipal de Ocón 
para abastecimiento de esta 
villa, en el que es parte este 
Ayuntamiento como coadyu- 
gante de la administración, se 
anuncia al público que el ex
pediente instruido a tal efecto 
se encuentra expuesto al públi
co por 15 días a los efectos del 
artículo 12 del reglamento de 
Hacienda municipal.

Pradejón, 26 de noviembre 
de 1927.—El alcalde, Alberto 
Ezquerro.

para notifica r por medio del ^íBo- í 

letin Oficiad a foraoteÁ'os la pro- • 

ridenda de segundo prado

Don Serapio Gracia Agustín |

Iieca;udador de la

Hacienda en el pueblo 

de Nalda

Hago saber: Que en el expe- 

dieníe que me hallo instruyendo 
por débitos de ConLibueión Urba
na perteneciente a ios años 1912 
-16 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Provide.ici?.—De conformidad 
a lo di'.oce o en el a t. 66 de la 
Insñ'u'ecióü de *^6 de abril de i9oo 
declaro incc’.-o^ en el segundo 
grado de api eolio y recargo üui lO 
por 100 sobre el importe total del 
de-'cubvimieíito, a ios coniribu- 
you'.cs incluidos en la anterior re
lación. No ioque^'o a los contri- 
bio entes e ta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
du l'ouïe el pDzo de veiuficuatro 
bo 3 ;-•( vi dé u’oles q’e de no 
verincarlo, se procederá lomedia- 
t?mente ai eme u go de todo^ sus 
b^’enes, señalando al efecto fin
es s que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
no® mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deuGores a quienes se re
fiere la anteiior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicfi-o no ha podido inda
garse, se les uotiaca por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a L; Tí < o re u a de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da » COI dar. u inserción en el «Bo
letín Oficiab. de 1 provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber;

Pesetas

Ramón Villena 1.039 78
Isaac Villena 162*96
Bernardo Iñigo 30*44
Eugenio Iñigo Hros. 22*46
Eugenio Iñigo Medrano 47*96
Santos Iñigo 7'40
Faustino Iglesias 21*30
Alejandro Gil, Hros. 6‘o6
Saturnino G. Castillo i8‘8o
Francisco Andrés i9‘46
Valentín Angulo 7*84
José García 9*83
Santiago Ruiz 2*76
Antonio Gómez Aragón 15*21
Santiago García 1*89
José García 637
Salustiano Rodríguez 4*o4
Cándida Ciordia 4‘o8
Juan García 4*36
Pedro Rico 18*24
Canuto Rodríguez 10*14
Domingo Ruiz 44*49
Saturnino Ruiz 51*26
Isidro Ruiz 11*24
Pedro Rico 6*14
Francisco B. Herederos i6*48
Acacio Alba 22‘i3
Feliciano Aragón 11*17
Pedro Aragón 52*22
Pablo A. Martínez 30'35
Andrés Ramírez 5*08
Josefa López 2'36
Isidoro Viguera 41*88
Juan Viguera 43'22
Francisca Viguera 22*72

Gregorio Arnáez 39‘2o
Manuel Sáenz 79‘67
Petra García 1‘43
Estefanía Yangüela i5‘2o
Josefa Jalón 7*46
Dominica Jalón 7‘84

; Simón García 7‘58
: Francisco Valdomoros 8‘73
: Fernando Sáenz 2‘3o
: Inés Fraile 2*20

Simona Maya 9846
Miguel Etayo 11‘61
Juana Viguera 18‘64
Valentín Vallejo 5‘62
Pedro Fonseca 247
Gregorio Cuadra 2‘7i
Francisco Cacho 4‘5o
Modesta Castellanos 3‘79
Nicomedes Diez 27‘48
Julián Ruiz 19'32
Alejandro Michel 1‘84
Pedro Moreno 43‘o9
Isidra Medrano 30'94
Juan Malda i9‘4O
Francisco Elias 4‘57
Pedro Escudero 8*31
Segundo Escudero 17'24
Calvo Escudero 7‘34
Francisco Bey tu a 58‘74
Laureano Barcón 2‘54
Laureano Sáenz 9*78
Segundo Sáenz 340
Ascensión Sáenz 30'33
Patrocinio Sáenz 30 36
Primo Sáenz 5‘45
Policarpo Trevijano 61*70
Leandro Tovillas 14'48
Antonio Trevijano 2‘78
Manuel Tejada 3‘o4
Agapito Valmaseda 12*67
Juan Ignacio Vigera 19*46
Alejandro Ruiz 7*86
Atanasia Sáenz 44'87
Josefa Sáenz 17*24
Inés Sáenz 18*08
Mateo Sáenz 6*99
Dolores Ruiz _ 7*42
Maximino Rico 32*48
Lázaro Ruiz 8*42
Pedro Ruiz 28*92
Pablo Ruiz 2‘o2
Segundo Ruiz 6*09
Ciríaco Ramírez 246
Romualdo Jubindo 26*30
Andrés Jalón 3*98
Bernardina Jalón 5*37
Inocencia Jalón 6*37
Isabel Jalón 4*37
Lorenzo Martínez 43‘8o
Juan M. Martínez 44*84
Fermín Medrano 3 82
Francisco Medrano 4*59
Gregorio Medrano 6'17
Juan M. Ochagavía 11*i5
Tomás Valdemoros 1*68
Brígida Zorzano 69*26
Agustín Zorzano 36*20
Antonio Zorzano ‘ 7*48
Pablo Valdemoros 7*09
Bonifacio Viguera 7‘6o
Benito Viguera 2*68
Víctor Viguera 1*90
Juan Cruz Calderón 14*28
Clemente Velátegui 2*02
Benito Viguera 24*16

En Villamediana, a 31 de enero 
de 1925.—El Recaudador, Serapio 
Gracia.
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Junta Provincial del Censo 
Electoral

CIRCULAR
3848

Para determinar el número 
de votos que pueden emitir las 
Asociaciones y Corporaciones 
que integran el vigente Censo 
Corporativo Electoral, se re
cuerda a las mismas el cumpli
miento del precepto que dispo
ne el pársafo 2.°, (apartado b), 
del artículo 25 del «Reglamen 
to de Organización y Funcio
namiento do los Ayuntamien 
tos», en virtud del cual, deben, 
sin pretexto ni excusa alguna , 
remitir dichas Asociaciones y 
Corporaciones, todos los años 
en el mes de diciembre, a la 
Junta Provincial del Censo 
Electoral, una certificación ex
pedida por su Secretario y vi
sada por el Presidente, del nú
mero de sus socios respectivos 
que, en el día de la expedición, 
satisfagan cuotas periódicas 
para el sostenimiento de los 
servicios colectivos y que se ha
llen al corriente en sus pagos, 
con el fin de que esta Junta de 
mi Presidencia, después de las 
investigaciones y comproba
ciones que estime pertinentes, 
pueda proceder, durante el mes 
de enero, a la asignación de vo
tos a todas las Asociaciones 
incriptas en el indicado Censo 
Corporativo, teniendo presente 
el número de socios con que 
cuenta cada una de ellas.

Para general conocimiento 
de las Entidades interesadas, a 
los fines expresados anterior
mente y para su extricto cum
plimiento, se hace este recor
datorio por la presente Circu
lar, haciendo resaltar la grave 
responsabilidad en que incu
rren las Asociaciones al tratar 
de eludir los preceptos legales 
en vigor sobre esta materia.

Logroño 27 de noviembre 
de 1927.—El Presidentnte, D. 
de Guzman La-calle.

IMPRENTA MODERNA
Eleuterio Martínez

Mercado, 120 - Logroño
Impresos, Registros de Ac

tas, Libros de Ventas y toda 
clase de Leyes para Ayunta
mientos y Juzgados.

Depósito de las Obras Oficia
les publicadas por la casa Edi
torial Reus, de Madrid.

Diputación Provincial

En uso de las atribuciones 
que me confieren los artículos 
91 y 125 del Estatuto provin
cial, he resuelto convocar a la 
Excma. Diputación en pleno, 
para el lunes 5 del mes de di
ciembre próximo, y hora de las 
doce de la mañana, con objeto 
de tratar de la discusión y apro
bación del presupuesto provin
cial para el año 1928, y del ex
traordinario para el corriente 
ejercicio.

La sesión tendrá lugar en el 
salón de actos de la Diputación 
provincial.

Lo que se publica en este 
periódico oficial, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2.* de 
dicho artículo 91.

Logroño 28 de noviembre de 
1927.=B1 Presidente, Enrique 
Herreros de Tejada.

IdniiiiiMiiii di luslíEii

Hirió Mriol do Boioo!
Secretaría de Gobierno

8745
Se halla vacante el cargo de 

Juez Municipal suplente de 
Torre de Cameros, Partido Ju
dicial de Torrecilla de Came
ros que se proveerá con arreglo 
a lo determinado en el artículo 
8.^’ del Real Decreto de 30 de 
octubre de 1923, en relación 
con la ley de 5 de agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes ante el Juez de 
1.® instancia del partido en el 
plazo de 15 días, extendidas en 
papel de dos pesetas, clase 9.^ 
o debidamente reintegradas, a 
contar de la publicación de es
to anuncio en el < Boletín Ofi
cial», acompañando los docu
mentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 21 de noviembre de 
1927.=EI Secretario de Go
bierno, Rafael Dorao.

Anuncios
EDICTO

3747
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de i5 días, finido el cual du
rante otro plazo de i5 días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 30i del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

San Asensio, a 26 de noviembre 
de I927.—El alcalde, Manuel Fer
nández.

EDICTO

3744
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento ef presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1028, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de está Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Ledesma, a 24 de noviembre de 
1927.—El alcalde, Agustín Pérez.

EDICTO
3856

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de esto Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.* del Real 
decreto de 23 de agosto de I924.

Carbonera, a;2o de noviembre 
de 1027.—El Alcalde, Sotero Me
rino.

EDICTO

3860
Formados los repartimientos y 

listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y solares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días há
biles, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Torremontalvo, 26 de noviem
bre 1927.—El alcalde, Felipe Pe- 
ciña.

ANUNCIO

3743 
Don Abdón Calvo Soto, alcal

de presidente de este Ayun
tamiento
Hago saber: Que a los efec

tos correspondientes se encuen
tran expuestos al público en la 
Secretaría el padrón de matrí
cula industrial, el de la contri
bución rústica y el de edificios 
y solares.

Ojacastro, 19 de noviembre 
de 1927. — El alcalde, Abdón 
Calvo.

EDICTO

3746
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal perma
nente de mi presidencia en se
sión celebrada el día 13 del ac
tual, la oportuna propuesta de 
habilitación suplementaria de 
crédito para atender al pago 
inaplazable de varias obliga
ciones por medio del imprésti- 
to del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín 
Oficial» el correspondiente ex
pediente al objeto de que du
rante el plazo señalado puedan 
formularse reclamaciones con
tra el mismo ante el Ayunta
miento pleno, el que en su día 
las resolverá según juzgue con
veniente con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del vi
gente reglamento de la Ha
cienda municipal.

Viniegra de Abajo, 24 de no
viembre de 1927.=El alcalde, 
Daniel Valenzaga.
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EDICTO Julián Jalón
Josefa Jalón

25*95 1 Luisa Navajas

23*96 i Isaac Nalda
29*49

6*54
Lucía San Pedro 3*04 José N. Ruiz 2*79
Ceferino Sáenz 11*92 ! Gregorio Osma 64*94
Herederos de Teela Sáenz 48*14 Pedro Osma Ruiz i5*20

para notificar por medio del « Bo- Francisco Chavoy 2*17 1 Manuel Obeaga 14'24

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Onofre Vallejo 
Pedro Calderón 
Josefa Cadarso

48*88 í 
8*48 Î

21‘5o ■

Valentín Obeaga 
Higinio O. Valiente 
Norberto O. Valiente

2*52
4*56 
1*88

Fernando Castellanos 1*26-------
Pedro Chachare Santa María 5*5? Virgilio O. Valiente 1*89

Don Serapio Gracia Agustín
Domingo Castellanos 

' Alfredo Angulo
3*16
7*59

Pablo Pérez Medrano
Pedro Pérez Alba

5*20
20*26

Recaudador de la Manuel Llórente 9*83 Manuel Pérez Rico 12*62

Hacienda en el pueblo
Matías Bóveda 15*25 Pedro Peso Nallda 29*48

Manuel Escudero 40*34 Millán Pérez 10*19
de Nalda Jenaro Fernández i8‘7o Dolores Pardo 32*76

• Josefa López 2*35 Tomás Pascual 6*55
■---— Gregorio Arnáez 89*20 Modesta Pérez Fonseca 6*09

Manuel Sáenz 79*67 Santos Pérez Baviria 8*09
Hago saber: Que en el expe- Petra García 1*43 José Peso 7*37

diente que me hallo instruyendo Estefanía Yangüela i5*2o Gregorio Rodríguez 2*72
por de Contribución Urba- Josefa Jalón 7*40 Juan Ramírez 15*i8
na perteneciente a los años 1912 Dominica Jalón 7*84 Tiburcio Ruiz 6*43
-16 de esta población, he dictado k

Simón García 7*58 Peso Romualdo 20*34
la ‘-uiente:

Francisco Valdemoros 8*73 Salvador Ruiz 18‘7o
<Providenoia.—De conformidad Fernando Sáenz 2‘3o Celestino Ramírez 14*46

a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del

Inés Fraile 
Simona Maya 
Miguel Etayo 
Cándida Ciordia 
Juan García

2*20 
98*16 
I i‘6i
4‘o8 
4*36

Simón Remírez 
Miguel Ramírez 
Jorge Ramirez 
Paula Rico 
Melitón Ruiz

18*96 
i4*26 
8*09

40*85 
9*78

descubrimiento, a los contribu- Pedro Rico 18*24 Juan Ruiz 3‘04
yentes incluidos en la anterior re- Canuto Rodríguez 10*14 Juan Ramos 5*34
lación. Notifíquese a los contri- Domingo Ruiz 44*49 Toribio N. Ramírez 26*79
buyentes esta providencia, a fin de Saturnino Ruiz 5i *26 María N. Pérez 7*64
que puedan satisfacer sus débitos Isidro Ruiz 11*24 Alejandro Ruiz 7*86
durante el plazo de veinticuatro Pedro Rico 6*14 Atanasia Sáenz 44*87
horas; advirtiéndoles que, de no Laureano Sáenz 9*78

3*lo
Josefa Sáenz 17*24

verificarlo, se procederá inmedia- Segundo Sáenz Inés Sáenz 18*08
tamente al embargo de todos sus Ascensión Sáenz Mateo Sáenz 6*99
bienes, señalando al efecto las fin- Patrocinio Sáenz

□ □ □ 
30*36 Dolores Ruiz 7*42

cas que han de ser objeto do eje- Primo Sáenz 5*45 
61*70 
14*48
2*78 
3‘o4

Maximino Rico 32*48
cución, y so expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Policarpo Trevijano 
Leandro Tovillas 
Antonio Trevijano 
Manuel Tejada

Lázaro Ruiz 
Pedro Ruiz 
Pablo Ruiz 
Segundo Ruiz

8*42 
28*92

2*o2 
6*09

Y hallándose comprendidos en- Juana Viguera 18*64 Ciríaco Ramírez 2*16
tre los deudores a quienes se re- Valentín Vallejo 5*62 Romualdo Jubindo 25*30
fiero la anterior providencia, los Agapito Vahnaseda 12*67 Andrés Jalón 3*98
que a continuación se expresan Isidoro Viguera 41*88 Bernardina Jalón 5*37
cuyo domicilio no ha podido inda- Juan Viguera 43*22 Inocencia Jalón 5*37
garse, se les notifica por medio de Francisca Viguera 22*72 Isabel Jalón 4*37
la presente, que por duplicado se Juan Ignacio Vigera 19*46 Lorenzo Martínez 43‘8o
remite a la Tesorería de Hacienda Ramón Villena 

Isaac Villena 
Bernardo Iñigo 
Eugenio Iñigo Hros.

1.039 78 
102*96 
30*44 
22*40

Juan M. Martínez 44*84
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins-

Fermín Medrano 
Francisco Medrano 
Gregorio Medrano 
Juan M. Ochagavía

3*82 
4*59 
6T7 

11*15
truoción de 26 de abril de 1900, a Eugenio Iñigo Medrano 47*96

1*68
saber: Santos Iñigo 7*40 Tomás Valdemoros

Pesetas Faustino Iglesias 21*30 Brígida Zorzano 59*26

Alejandro Gil, Hros. 6*06 Agustín Zorzano 36*20

Pedro Fonseca 2‘i7 Saturnino G. Castillo i8‘8o Antonio Zorzano 7*48

Gregorio Cuadra 2‘71 Francisco Andrés 19*46
Pablo Valdemoros 7*09

Francisco Cacho
Modesta Castellanos 3‘79

Valentín Angulo 7*84
9*83

Bonifacio Viguera
Benito Viguera

7*60
2*68

Nicomedes Diez 27*48
José García Víctor Viguera 1*90

Julián Ruiz 19'32 Santiago Ruiz 2*70 Juan Cruz Calderón 14*28
Alejandro Michel 1‘84 Antonio Gómez Aragón 15*21 Clemente Velátegui 2*02

Pedro Moreno 43‘o9 Santiago García 1*89 Benito Viguera 24*16
Isidra Medrano 3^*94 José García 6'87 Eugenio Viguera I 1*09
Juan Malda i9‘40 Francisco B. Herederos 16*48 Francisco Valdemoras 3*79
Francisco Elias 4‘57 Acacio Alba 22* 13 En Villamediana, a 31 de enero
Pedro Escudero §‘31 Feliciano Aragón 11*17 de 1925.—El Recaudador, Serapio
Segundo Escudero 17*24 Pedro Aragón 52*22 Gracia.
Calvo Escudero 7*34 Pablo A. xMartínez 30*35

Francisco Beytua ^8*74 Andrés Ramírez 5*08

Laureano Barrón 2*54 Salustiano Rodríguez 4*4o

Anuncios
EDICTO

3846
Don Ricardo Palacio Palacio, 

alcalde presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento de 
Calahorra
Hago saber: Que confeccio

nado el padrón de cédulas per
sonales para el año 1927, que
da expuesto al público durante 
el plazo de quince días en los 
cuales podrán presentar los in
teresados que así lo estima
ren oportuno las reclamaciones 
que corresponda.

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto para 
conocimiento de los interesa
dos.

Calahorra, 8 de agosto de 
1927.—El alcalde, Ricardo Pa
lacio.

ANUNCIO

3846
Para proveer en propiedad 

la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, que se halla 
vacante pqr dimisión volunta
ria del que con igual carácter 
la desempeñaba, se abre con
curso por plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el en 
que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial», para que 
durante los mismos, quienes 
aspiren al cargo, remitan sus 
instancias en papel timbrado 
a esta alcaldía, sin perjuicio de 
completar su expediente el 
agraciado con la plaza.

El sueldo anual que percibi
rá el titular, cobrado por tri
mestres vencidos es el siguien
te, cuyas cantidades figuran 
asignadas en presupuesto:

Por el cargo de Farmacéu
tico titular, 589‘80 pesetas, y 
por el suministro de medica
mentos para familias pobres y 
casos de Beneficencia, cuota 
fija 410‘20, sueldo total 1.000 
pesetas.

Lo que se hace público como 
cumplimiento y a efectos de lo 
acordado por el Ayuntamien
to.

Tudelilla, 23 de noviembre 
de 1927. — El alcalde, Elias 
Herce.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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Relación nominal de las lice^icías de caza y uso de armas ex

pedidas por este Gobierno durante el mes de Otbre. de 1927 
para notificar por medio del tBo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Hacienda en el pueblo

Don Serapio Gracia Agustín 

Recaudador de la

Nimero NOMBRES Fecha
Clase de de Nalda
licencia

POBLACION

2967 Cresoenoio Artaoho 2o Obre Caza Cenicero
2968 
296g 
297O
2971

Ismael Asensio 
Gonzalo Sáenz 
Luciano Ramírez 
Prudencio Peña

> 
» 
> 
»

»
» 
» 
»

Fuenmayor 
Cenicero 
Cornago 
Camprovín 
Cervera

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos do Contribución Urba-

2972 Vicente Vidorreta » na perteneciente a los años 1912
2978 Domingo Martínez * » Logroño -16 de esta población, he dictado
2974 Sinforoso Torrecilla > » Cervera la siguiente:
2975
2976
2977
2978

Lorenzo Sánchez
Félix Ojeda 
Blas Diez 
Pedro Ezquerro

»

» 
»

»
2 galgos 
Galgo

Logroño 
Idem 
Leiva 
Pradejón

<Providencia.—De conformidad 
s a lo dispuesto en el art. 66 de la 

Instrucción de 26 de abril de i9oo
2979 Telesforo Miguel > Caza Villalobar ¡ declaro incursos en el segundo
2980 José Moreno > » Hervías grado de apremio y recargo del lO208 f
2982

Pelayo Arcnzana 
Eliodoro Beriain

> » Calahorra 
Tdftm por 100 sobre el importe total dol

2983 Eduardo Barco > > Idem descubrimiento, a los contribu-
2984 Elias Ripalta » » Idem yentes incluidos en la anterior re-
2985 Manuel Ruiz > » Aguilar lación. Notifíquese a los contri-
2986
2987
2988

Eriberto Sacristán 
Casto Martínez 
Teodoro Martínez

>
»

» 
> 
>

Navarrete 
Torrecilla 
Tdñm

buyentes esta providencia, a fia de 
que puedan satisfacer sus débitos

2989 Manuel Pérez » > Idem durante el plazo de veinticuatro
2990 Pedro Ortiz » » Ortigosa horas; advirtiéndoles que, de no
2991 Ciríaco Peña » » Peñaloscinto verificarlo, se procederá inmedia-
2992
2998

Victoriano Rubio
Guillermo Jimenez

» > Ausejo 
Cornago 
Arnedo

tamente al embargo de todos sus
2994 Juan Pérez » » bienes, señalando al efecto las fin-
2995 Lorenzo Martínez » » Autol cas que han de ser objeto de eje-
2996
2997
2998

Felipe Martínez 
Antonio González 
Ambrosio Osorio

>
»

>
»

Ortigosa 
Aguilar 
Uruñuela

oución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis-

Rafael Cereceda > » Haro trador de la Propiedad del parti-
«ÍOOO Daniel Gareta » > Logroño do para la anotación del embargo.
3001 Francisco Herce » > Quel Y hallándose comprendidos en-3002
30O3

Pedro Moreno
Florencio Cantabrana

>
»

>
»

Ortigosa 
Murillo

tre los deudores a quienes so re-
3oo4 Isidro Izquierdo » Logroño fiere la anterior providencia, los
3oo6 Anselmo Rebollar x> » Cuzcurrita que a continuación se expresan
3oo6 Pedro Jiménez > » Cornago cuyo domicilio no ha podido inda-
3oo7
3O08
3O09

José Morán
Julio Ruiz
Lorenzo Justiniano

» » 
> 
»

Logroño 
Idem 
Idem

garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se

3O10 Gerardo Flores > » Idem remite a la Tesorería de Hacienda
3o )1 Angel Ibáñez > » Idem de esta provincia para que pue-
3oi2 Francisco Murga > » Anguiano da acordar su inserción en el «Bo-
30i3 Félix Palacios > » Ausejo letín Oficial» de la provincia se-
3o14
3o15
30I6

Bonifacio Navarro 
Santiago Alonso 
Manuel San Juan

»
»
»

>
* 
*

Alfaro 
Idem 
Idem

gún dispone el art, 142 do la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a

3017 José Losantes » > Calahorra saber:
3018 Cándido Cenzano » » Logroño , Pesetas

Ramón Gil » » Alcanadre
3O2O Máximo Rodríguez » » Anguiano Clemente Velátegui 2‘o2
3021 Jesús Artaoho » » Cenicero Benito Viguera 24‘i63O22 Pedro Hernández » > Cervera
3O23 Julián Mendiguren 22 Idem » San Vicente Eugenio Viguera iRog
3024 Julián Mendiguren > » Idem Francisco Valdemoras 3'78
3O25 Joaquín Orue » » Fuenmayor Pablo Valdemoros 7‘09
3026 Crisantos Martínez * » Logroño Bonifacio Viguera 7‘6o3O27
3O28

Julián Ledesma
Ladislao Yéoora

»
*

> San Asensio 
Agoncillo Benito Viguera 2‘68

3029 Gregorio Bajo » » Logroño Víctor Viguera ¡‘go
3030 Isidoro Navas * * Santo Domingo Tomás Valdemoros 1‘68
3o3r Juan Garrido > » Arnedo Brígida Zorzano .59*26
3o32
3033
3O34

Paulino Escalona 
Cirilo Soldevilla 
Félix Serrano

» 
» 
»

>
»
»

Bergasa 
Quel 
Herce

Agustín Zorzano 36*20
Antonio Zorzano 7*48

3035 Donato Martínez > > Peoiña En Villamediana, a 31 de enero
3036 Luis Rubio » » Logroño de 1925.—El Recaudador, Serapio
3037 Francisco Martínez » > Navarrete Gracia.
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